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Aumentan a 10 los fallecidos
por explosión en Renca

País

El Ministerio de Salud (Minsal) informó que la cifra
de fallecidos por la trágica explosión de un camión
de gas en General Velásquez con Dorsal, en la
comuna de Renca, aumentó a diez personas la
tarde de este lunes.
El balance fue entregado por la Subsecretaría de
Redes Asistenciales, que detalló que la última víc-
tima fatal se encontraba recibiendo atención en la
Mutual de Seguridad, donde perdió la vida a raíz
de la gravedad de sus lesiones.
La repartición agregó que otras 11 personas se
encuentran hospitalizadas en la red pública y
privada.
Siete de ellas se mantienen estables dentro de su
gravedad, pero aún permanecen en riesgo vital,
mientras que otros cuatro pacientes están en uni-
dades de cuidados intermedios.

POR SANCIONES A AUTORIDADES CHILENAS

Canciller Van
Klaveren califica de
"inaceptables" dichos
de embajador de EE.UU.
El ministro de Relaciones Exteriores defendió que ninguna autoridad ha
puesto en riesgo la seguridad nacional o hemisférica.

AGENCIAS
diario@ladiscusion.cl
FOTOS:AGENCIAS

E
1 canciller de Chile, Alberto
van Klaveren, respondió a
las declaraciones emitidas
este lunes por parte del
embajador de Estados

Unidos (EEUU), Brandon Judd,
quien justificó las sanciones de la
Administración de Donald Trump
sobre funcionarios de la Gobierno
de nuestro país, entre ellos el mi-
nistro de Transportes, Juan Carlos
Muñoz.

Además, manifestó el deseo de
trabajar con el nuevo gobierno
chileno para asegurar que la región
compartida sea "segura y próspera
para todos", haciendo eco del voto
ciudadano por "seguridad y pros-
peridad" en diciembre.

"En diciembre, el pueblo chileno
votó masivamente por un cambio.
Ellos votaron por seguridad y prospe-
ridad. Esperamos con ansias trabajar
con el nuevo gobierno para proveer lo
que exigió el pueblo chileno. Traba-
jando juntos podemos asegurarnos de
que esta región -nuestro vecindario
compartido- sea segura y próspera
para todos", enfatizó.

Desde el Palacio de La Moneda, el
ministro de Relaciones Exteriores fue

Canciller cuestiono que se utilicen decisiones en materia de visas para amenazar.

Gobierno defiende a Muñoz
La vocera de Gobierno, Camila Vallejo, respaldó
una vez más al ministro de Transportes y Telecomu-
nicaciones, Juan Carlos Muñoz, tras la sanción de
Estados Unidos de revocar su visa por el proyecto
de cable subterráneo con capitales chinos. Vallejo
planteó que "frente a esta reprochable y obviamente
inaceptable conducta, queremos recordar que Chile
es un país soberano y como tal, toma decisiones de
manera soberana.

quien se refirió a los dichos del di-
plomático estadounidense, los cuales
calificó como "inaceptables".

"Ningún funcionario del Gobierno
de Chile, ningún agente del Estado
ha colaborado en acciones o medidas
que pongan en riesgo la seguridad
de nuestro país, o de la región,
o del hemisferio o algún país del
mundo", dijo.

"No está en riesgo la seguridad
y la soberanía de Chile, mucho
menos la de EEUU desde alguna
acción realizada por nuestro país",
recalcó.

"Consideramos inaceptables las
referencias que ha hecho el emba-

jador Judd a altas autoridades de
nuestro Gobierno. Creemos que
son descalificaciones inaceptables y
reñidas por la práctica diplomática",
aseveró.

"Reiteramos nuestro rechazo a la
medida que adoptó el Departamento
de Estado de EEUU", sostuvo.

"Nos sigue pareciendo arbitraria
e inexplicable, porque se refiere
además a una decisión que no ha
sido adoptada, y de ahí la sorpresa
nuestra. Chile ha demostrado ser un
país con reglas claras, y que respeta
las reglas internacionales en todos los
ámbitos", agregó en declaraciones
reproducidas por radio Bío Bío.

Corte
Suprema
confirmó el
desafuero
del diputado
Joaquín
Lavín León
La Corte Suprema de Chile con-
firmó este lunes el desafuero
del diputado Joaquin Lavin Leon
(ex-UDI), ratificando la resolución
adoptada previamente por la Corte
de Apelaciones de Santiago.
La decisión implica que el parla-
mentario pierde su inmunidad,
permitiendo que la Fiscalia Me-
tropolitana Oriente avance en su
formalización por los presuntos
delitos de fraude al fisco, tráfico
de influencias y falsificación de
instrumento mercantil.
La investigación se centra en
eventuales hechos de corrupción
vinculados a la Municipalidad de
Maipú, incluyendo la rendición de
boletas ideológicamente falsas y la
creación de un software de gestión
territorial que habría sido financiado
con recursos del Congreso.
Desde el Ministerio Público se-
ñalaron que los hechos son "de
suma gravedad·, aludiendo a un
presunto fraude por más de 104
millones de pesos en asignaciones
parlamentarias.
En la causa actúan como quere-
llantes el Servicio de Impuestos
Internos, el Consejo de Defensa del
Estado y la Municipalidad de Maipú.
No obstante, la Corte descartó los
delitos tributarios que también se
le atribuían.
Tras la resolución, la defensa del di-
putado, encabezada por el abogado
Cristóbal Bonacic, sostuvo que la
formalización es una facultad del
Ministerio Público, pero cuestionó
la solidez de la investigación.
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